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HNORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
Ii  

Corresp. Expte.- D-00342/09.- H .C.D. 

' POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°.-Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la realización de todas y cada 
una de las gestiones que resulten conducentes a fin de procurar 
ACUERDOS o CONVENIOS, con distintos ENTES o UNIVERSIDADES 
PUBLICAS, con el objeto de realizar en Jurisdicción del Municipio, un 
análisis actualizado del impacto ambiental que puedan producir Atenas de 
Emisiones Electromagnéticas no Ionizantes.- 

Artículo-2°:-A los fines dispuestos en el Artículo 10, se autoriza al Departamento 
Ejecutivo a: 

1) Exigir a la Comisión Nacional de Comunicaciones, la• realización de 
investigaciones médicas que permitan determinar la posible existencia de 
enfermedades prevalentes, en un radio no menor a tres cuadras a la redonda de 
la instalación de Antenas del Distrito. 

2) Exigir a la Cmisión Nacional de Comunicaciones, medición de las posibles 
emisiones de radiación electromagnética no ionizantes, producidas por las 
Antenas del Distrito. 

Artículo-30.-Cornuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de mayo de 2009.- 
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